
 

 

 

 

 

San José,  30 de julio de 2018 

DM-577-18 

 
 
 
 
Señor 
Carlos Manuel Rodríguez   
Ministro de Ambiente, Energía y Mares 
 
Estimado señor: 
 
En atención al oficio DM-301-2018 de julio, en el que se refiere a la elaboración de la Matriz de 
Articulación Plan Presupuesto (MAPP), según la revisión realizada el Instituto Nacional de 
Vivienda y Urbanismo (INVU), se vinculó a nivel de objetivos estratégicos de la PEP con las 
prioridades establecidas en el Programa de Gobierno de la Actual Administración Alvarado 
Quesada.   
 
Por lo anterior, MIDEPLAN brinda el criterio de concordancia preliminar. Asimismo, se indica al 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) que una vez publicado el PND se procederá a 
la solicitud de reprogramación definitiva de las MAPP´s 
 

Atentamente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
 
 
 

C: Sr. Mario Robles Monge, Gerente, Área de Análisis del Desarrollo 
Archivo. 
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